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LA HIGUERA,

VISTOS:
Lo dispuesto en el Párrafo 2°, Artículo

18°, de la Ley 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal; la Resolución N° 520
de 1966 de la Contraloría General de la República y en uso de las atribuciones que me confiere
la ley:

CONSIDERANDO

La solicitud presentada por el interesado.

Decreto N° 4944, de Fecha 30 de Diciembre del 2013, que
autoriza acumulación de 13 (trece) días Feriado Legal periodo 2013.

DECRETO EXENTO Nc
0 ^ 7 7

AUTORÍCESE, feriado legal al sr. Francisco Césped
Muñoz, director CES- La Higuera, como sigue:

S 5 días periodo 2013 desde el 10 de Febrero del 2014 al 14 de Febrero del 2014, ambas
fechas inclusive.

/ 5 días periodo 2013,10 días periodo 2014, desde el 3 de marzo del 2014 hasta el 28//
de marzo del 2014, ambas fechas inclusive. . //

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

1.- IiiitTtsado (a)
2.- Corn.'ldtlvi) De¡ttr>. ite Salud 64/21-01
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•1.- Secretaría Municipal
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